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PRESIDEN IE DLl LA REPÚBLICA DOI'lINICANA

NÚVTBRO: T8o-24

VISTO: El artículo 57 delaConstitución de la República Dominicana, proclamada el l3 de

junio de 2015.

VISTA: LaLey núm,379, clel 1l de diciembre de 1981, solbre Pensiones y Jubilaciones

civiles del Estado.

VISTA: La comunicación del 6 febrero de 2024, de la Secietaria Ejecutiva del Consejo

Nacional de Gestión Presidencial.

En ejelcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la

República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a las

siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad

_ y electoral_ __
Monto
RD$

1 Porfirio Hiciano Ificiano 136-0006732-9 35,000.00

2 Pablo Ramos Hemández 060-001438 1 -5 25,000.00

J Gilberto Alcibiades Cruz Báez 07 1 -0003906-9 35,000.00

4 Félix Eugenio Vásquez Hilario 07 I -0009082-3 25,000.00

5 Héctor Francisco Ortega 071-001 8s64-9 25,000.00

6 Juan Aníbal Rodríguez Canario 07 1 -0007483-s 25,000.00

7 Eugenia Díaz 402-5397997-1 25,000.00

8 Juan Hernández G onzález 136-0001912-2 35,000,00

9 Grimilda Sandoval González 037 -0057773-l 40,000.00

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por

discapacidad a María Victoria Frías, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-

0769708-8, por un monto de veinte rnil pesos dominicanos con 00/100 (RDS20,000.00)

mensuales.

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión

del Estado, estos podrán optar por la pensión que más \e favotezca.
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ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con

cargo al Fondo de Pension., y rrruituciones ae ta Ley de Presupuesto General del Estado

tenga efectividacl a partir. de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión

c, la nór¡jna de los jubilados y pensionados civiles del Estaclo, ante la Dirección General de

Jubilaciones y Pension., u.uigá del Estado del Ministerio de Llacienda'

pÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaoiones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá

un plazo rje trcs (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a paftir de

que el interesado haya tramitado su solicitu,J de-inclusiÓn a la nómina de pensionados' El

pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de

cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones

y Pensiones a calgodel Estado del Ministerio de Hacienda, para Su conocimiento y ejecución'

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los veintiséis ( l$ ) dias del mes de maTzo del año

dos mil veinticuatro (202\; año 181 de la Independen cia y 767 de la Restauración'
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